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Paso 2. Generación de un comprobante en línea.
Clickear Comprobantes en línea para comenzar a cargar los datos de la facturación.

Paso 1. Ingreso a la Página Web de ARCA.
Acceder con el número de CUIT/CUIL y Clave Fiscal.
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Paso 3. Selección de la empresa a representar.
Elección de la empresa “persona individual”.

Paso 4. Generación de la factura.
Clickear en Generar comprobantes para avanzar en la carga de datos de facturación.

Paso 5. Carga de datos del emisor de la factura.   

Seleccionar el Punto de ventas a utilizar que es el domicilio previamente declarado en ARCA.

Tipo de comprobante: el menú desplegable mostrará las opciones disponibles de acuerdo a la condición del/la consultor/a 
ante el IVA. En el ejemplo, al ser contribuyente “Responsable monotributo” aparece como opción la Factura C. 
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Paso 7. Carga de datos del receptor.   
CUIT: 30-66565831-3 (El menú desplegable mostrará automáticamente los datos del Ministerio al cargar el CUIT).

Condición frente al IVA: IVA Sujeto Exento.

Condiciones de venta: Otra.

Estos datos llegan en el mail de solicitud de facturación todos los meses, pero el ejemplo los muestra.

Paso 6. Carga de fecha, período facturado y concepto de la facturación.

Fecha del Comprobante (factura): Igual o posterior a la Certificación de Servicios.

Concepto a uncluir: Servicios

Período facturado: desde el primer día del mes facturado hasta el último (no varía si fueron días hábiles o no). 

Vencimiento para el pago: 30 días corridos desde la fecha de emisión de la factura.

Actividad: Seleccionar la actividad asociada correspondiente en el menú desplegable.

En el ejemplo se muestran fecha y período que deben utilizarse para la factura correspondiente a enero 2025.
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Paso 9. Revisión de los datos cargados. 
La siguiente pantalla es para chequear que todos los datos sean correctos antes de imprimir el comprobante. 

Paso 8. Carga de datos de la operación.   

Consideraciones generales: prestar especial atención al mes facturado, la función y el nivel asignados y el contrato de 
préstamo que financia la contratación según lo estipulado en SU contrato. 

En Cantidad:  debe poner “cantidad de URC asignadas por función y nivel según su contrato”;  (Anexo Único, Apéndice A, 
Términos de Referencia; cronograma, ítem H). 

En U. Medida: debe poner unidades.
 
En Precio Unitario: debe agregar el valor actualizado de la URC, que se comunica mensualmente en el correo de pedido 
de facturación. 

El ejemplo muestra una factura para Nivel y Función “Consultor Nivel III” que cuenta con 1800 URC con un valor de “$ 678” 
(valor resuelto por el Ministerio de Economía y vigente al momento de la confección de este instructivo).
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Paso 10. Impresión y descarga de Factura. 
Luego de confirmar los datos y elegir la opción Imprimir comprobante se descargará la factura en formato pdf, que 
consta de tres páginas (original y 2 copias). Para importar la factura a GDEBA deberá cortar el pdf y conservar sólo la 
primera página (original). 

Ver Instructivo para suscripción de documentos en GDEBA. Facturación en Contratos de Locación de Servicios.

En el ejemplo se puede ver como quedaría una factura realizada por un Consultor Nivel III para el mes de enero de 2025. 
Asegúrese de chequear los datos de su contrato para confeccionar la factura correctamente.




